
br.l ,1.t.11ñ.,.. 1111>~r·~·~" ~ "111 11>1"', .. ~o •">t1 ,.,;~~" r 
l""MO((l(.n d~ O~o• f' :r.;1¡,11,10 lk-1 El'l:".00. 1,1,UI('.;. y i.lU'lit:lpl,os 

Recursos de Revisión Nº: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
• 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, a 

diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

números 00855/INFOEM/IP /RR/2016, 00856/INFOEM/IP /RR/2016 y 

00857/INFOEM/IP/RR/2016, interpuestos por el en 
. 

lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas de la Procuraduría General de 

Justicia, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha veintiuno de enero de dos mil dieciséis, El Recurrente 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los 

números de expedientes 00053/PGJ/IP/2016, 00052/PGJ/IP/2016 y 00051/PGJ/IP/2016, 

mediante las cuales adjuntó un archivo en formato WORD, en los que solicitó la misma 

información de los años 2013, 2014 Y 2015, adjuntando sólo el archivo del folio 

00053/PGJ/IP/2016 por la similitud antes expuesta: 
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"a) ¿Cuántas solicitudes enviadas a proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en Internet, a 
las que se refiere el artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, realizó la 
dependencia en el año 2015 para colaborar en la intervención de comunicaciones privadas, la 
localización geográfica en tiempo real o el acceso a cualquier dato de los usuarios de dichos servicios, 
aplicaciones o contenidos? 

,b) ¿Cuántas de las solicitudes mencionadas en la pregunta a) han contado con una autorización 
judicial federal? 

c) ¿Bajo que fundamentos legales ha realizado las solicitudes a las que se refieren las preguntas a) y 
b)? 

d) En particular ¿Cuántas solicitudes, y de que tipo, de las mencionadas en la pregunta a), ha enviado, 
en el año 2015, a los siguientes proveedores: 

Google 

Facebook 

Twitter 

Apple 

Microsoft 

Yahoo 

Whatsapp 

Telegram 

Uber 

e) ¿A qué otros proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en Internet ha enviado solicitudes a 
las que se refiere la pregunta a) durante el año 2015? ¿Cuántas solicitudes y de que tipo han sido 
enviadas a cada uno estos proveedores? 
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f) ¿ Cuántas personas o cuentas de usuarios fueron objeto de una solicitud a las que se refiere la 
pregunta a) por parte de esta dependencia en el año 2015? 

g) ¿En cuántas averiguaciones previas abiertas en el año 2015 se han realizado solicitudes a las que se 
refiere la pregunta a)? 

h) ¿En cuántas de las averiguaciones previas a las que se refiere la pregunta anterior se ejerció acción 
penal? ¿en cuántas se decretó el no ejercicio de la acción penal? ¿Cuántas se archivaron? ¿Cuántas 
permanecen abiertas? ¿en cuantas se ejerció el criterio de oportunidad? ¿En cuántas se ejerció la 
facultad de no investigar los hechos de-su conocimiento? 

Gracias por su respuesta. 

" [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX 

SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha doce de 

febrero de dos mil dieciséis, El Sujeto Ol?ligado notificó respuestas, en las cuales realiza 

las mismas manifestaciones en todos y cada uno de los expedientes en estudio, para lo 

cual se señalará sólo la respuesta a la solicitud 00053/PGJ/IP/2016 . 

. . . En respuesta a la sol{citud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo .46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 12 de febrero de 2016. Número de oficio: 

198/MAIPIPGJ/2016. Hago referencia a su 

solicitud de información pública, presentada el 21 de enero del año 2016, ante el Módulo 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, bajo el folio 00052/PGJ/IP/2016; en la que solicita lo siguiente: "a) ¿Cuántas 

. solicitudes ha enviado a proveedores de servicios, aplicaciones y conténidos en Internet 

realizó la dependencia, en el año 2014, para colaborar en la intervención de comunicaciones 

privadas, la localización geográfica en tiempo real o el acceso a cualquier dato de los 

usuarios de dichos servicios, aplicaciones o contenidos? b) ¿Cuántas de las solicitudes 

mencionadas en la pregunta a) han contado con una autorización judicial federal? d) En 

particular ¿Cuántas solicitudes, y de que tipo, de las mencionadas en la pregunta a), ha 

enviado, en el año 2014, a los siguientes proveedores : Google, Facebook, Twitter, Apple, 

Microsoft, Yahoo, Whatsapp, Telegram, Uber. e) ¿A qué otros proveedores de servicios, 

aplicaciones y contenidos en Internet ha enviado solicitudes a las que se refiere la pregunta 

a) durante el año 2014? ¿Cuántas solicitudes y de que tipo han sido enviadas a cada uno 

estos proveedores? f) ¿Cuántas personas o cuentas de usuarios fueron objeto de una 

solicitud a las que se refiere la pregunta a) por parte de esta dependencia en el año 2014? 

g) ¿En cuántas averiguaciones previas abiertas en el año 2014 se han realizado solicitudes 

a las que se refiere la pregunta a)? h) ¿En cuántas de las averiguaciones previas a las que 

se refiere la pregunta anterior se ejerció acción penal? ¿en cuántas se decretó el no ejercicio 

de la acción penal? ¿cuántas se archivaron? ¿cuántas permanecen abiertas? ¿en cuantas 

se ejerció el criterio de oportunidad? ¿en cuántas se ejerció la facultad de no investigar los 

hechos de su conocimiento?". (sic) En relación a las preguntas anteriormente citadas, esta 

Institución hace de su conocimiento que no genera ni procesa 1nformación de proveedores 

de servicios, aplicaciones y contenidos en internet para la colaboración en la intervención 

de comunicaciones privadas, localización geográfica, acceso a datos u otra variable, en 

consecuencia, tampoco número de personas intervenidas, cuentas de usuarios, estado 

procesal o datos estadísticos de averiguaciones previas o carpetas de investigación 
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vinculadas con proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en internet; lo anterior, 

en razón de que la atribución de esta Institución de generar el reporte de información 

estadística, debe estar apegada a las especificaciones técnicas determinadas por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), a través del 

formato emitido por el Comité Interinstitucional de.Estadística e Informática de Seguridad 

Pública (CIEISP ). Expuesto lo anterior, no es posible atender su petición tal y como la 

solicita, toda vez que el proceso de información estadística de esta Procuraduría, se realiza 

conforme a los lineamientos de la Norma Técnica y el formato emitido para tal fin y esta 

Dependencia no se encuentra obligada a procesar o generar la información requerida, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.18 de 

su reglamento, que respectivamente establecen lo siguiente: "Artículo 11.- Los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones." "Artículo 41 .- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 

pública que se les requiera y 'que ob'.e en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." "Artículo 4.18.- Cuando sea 
' 

procedente la solicitud, los sujetos obligados proporcionarán la información, tal como se 

encuentre en sus archivos; en consecuencia no deberán procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos, ni practicar investigaciones, sin que implique incumplir con sus responsabilidades 

de Ley." Lo anterior, se sustenta con el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección ~e Datos Personales, aplicable 

por analogía, y que a la letra indica: "Las dependencias y entidades no están obligadas a 

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. 

Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las 

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren 

Página 5 de 38 



Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP/RR/2016 

y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

en sus archivos, las dependencias y entidades no están ob'zigadas a elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deban gárantizar el acceso a la 

~nformación con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, 

en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada." En cuanto a la pregunta siguiente: 

"c) ¿Bajo que fundamentos legales ha realizado las solicitudes a las que se 'refieren las 

preguntas a) y b)? ". (sic) Se reitera que no se han realizado solicitudes de información de 

proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en internet para la colaboración en la 

intervención de comunicaciones privadas, localización geográfica, acceso a datos u otra 

variable, no obstante, en caso de que sea necesario formular petición al órgano jurisdiccional 

correspondiente, se harán con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 81, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, artículo 251, del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, 1 y 3 de. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, 1, 3, 14, fracción V, 23, fracción XI de su Reglamento, 40 bis, 44, fracciones XII y 

XIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y el Comunicado de Delegación de Facultades 

2130/N0000/100/2013 signado por el entonces Procurador General de Justicia del Estado 

de México. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A 

T E N TA M E N T E M. EN A. JORGE MEZHER RAGE COORDINADOR DE 

PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ASÍ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN YLG/LGCG/AFS 

TERCERO. No conforme con las contestaciones que El Sujeto Obligado le 

proporcionó, El Recurrente en fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, interpuso los 

recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los 
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números de expedientes 00855/INFOEM/IP/RR/2016, 00856/INFOEM/IP/RR/2016 y 

008~7/INFOEM/IP/RR/2016 en contra de las respuestas de referencia; medios de 

impugnación en los cuales hace valer sus inconformidades en los mismos términos 

corno enseguida se expone sólo por cuanto hace al recurso de revisión 

00855/INFOEM/IP/RR/2016 en obvio de repeticiones innecesarias.: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016: 

Acto Impugnado: 

"ANEXO" [sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"ANEXO" [sic] 

Adjuntándose en cada uno de los recursos de revisión un archivo 
que contiene las siguientes manifestaciones: 

Asunto: Se interpone RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

por mi propio derecho, promuevo el 
presente recurso de revisión en términos de los artículos 71 y 72 de la Ley de 

Página 7 de 38 



Recurso 'de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y sus 
municipios, para lo cual enlisto los siguientes requerimientos: 

l. Recurrente afectado y domicilio para recibir notificaciones:  
, solicitando se me notifique por medio del correo electrónico 

 

11. Acto o resolución que se impugna y fecha en las que se tuvo conocimiento del 
mismo: El oficio con el folio 199/MAIP/PGJ/2016 emitido por el M. en A. Jorge 
Mezher Rage coordinador de planeación y administración así como tituiar de la. 
unidad de información YLG/LGCG/AFS del Estado de México. Tuve conocimiento 
mediante la plataforma SAIMEX el 12 de febrero del 2016. 

111. Hechos en que se funda la impugnación: 21 de enero del 2016 realicé una solicitud 
de acceso a la información, por medio del Sistema Acceso a la Información 
mexiquense (SAIMEX), dirigida a la Procuraduría General c:lel Estado de México. 
Dicha solicitud quedó registrada con el folio 00053/PGJ/IP/2016 en los siguientes 
términos: 

"a) ¿Cuántas solicitudes ha enviado a proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos 
en Internet realizó la dependencia, · en el año 2015, para colaborar en la intervención de 
comunicaciones privadas, la localización geográfica en tiempo real o elacceso a cualquier 
dato de los usuarios de dichos servicios, aplicaciones o contenidos? b) ¿Cuántas de las 
solicitudes mencionadas en la pregunta a) han contado con una autorización judicial 
federal? d) En particular ¿Cuántas solicitudes, y de que tipo, de las mencionadas en la 
pregunta a), ha enviado, en el año 2015, a los siguientes proveedores : Google, Facebook, 
Twitter, Apple, Microsoft, Yahoo, Whatsapp, Telegram, Uber. e) ¿A qué otros proveedores 
de servicios, aplicaciones y contenidos en Internet ha enviado solicitudes a las que se refiere 
la pregunta a) durante el año 2015? ¿Cuántas solicitudes y de que tipo han sido enviadas 
a cada uno estos proveedores? f) ¿Cuántas personas o cuentas de usuarios fueron objeto de 
una solicitud a las que se refiere la pregunta a) por parte de esta dependencia en el año 
2015? g) ¿En cuántas averiguaciones previas abiertas en el año 2015 se han realizado 
solicitudes a las que se refiere la pregunta a)? h) ¿En cuán vias 
a las que se refiere la pregunta anterior se ejerció acción penal? ¿en cuánta tó el 

de la acción penal? ¿ cuántas se archivaron? ¿ cuántas permanecen abiertas? 
¿en cuantas se ejerció el criterio de oportunidad? ¿en cuántas se ejerció la facultad de no 
investigar los hechos de su conocimiento?" 

La respuesta del sujeto obligado viola mi derecho de acceso a la información 
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pública reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso ·a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMM) y resulta ser antijurídica y carente de fundamentación y 
motivación adecuada. Se afirma lo anterior por lo siguiente: 

El Sujeto Obligado omite acatar su obligación, argumentando que la Procuraduría 
General del Estado de_ México " .. . no genera ni procesa información de localización 
geográfica en tiempo real de equipos de comunicaci~n solicitadas a la autoridad judicial 
federal, concesionario de telecomunicaciones, autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones, en consecuencia, tampoco número de personas intervenidas, estado procesal o 
datos estadísticos de averiguaciones previas o carpetas de investigación relacionadas a una 
intervención de localización geográfica; lo anterior, en razón de que la atribución de esta 
Institución de generar el reporte de información estadística, debe estar apegada a las 
especificaciones técnicas determinadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP), a través del formato emitido por el Comité 
Interinstitucional de Estadística e Informática de Seguridad Pública (CIEISP) ... " 
haciendo referencia a los Artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 
4.18 de su reglamento. Este pretexto no constituye desde luego una motivación 
suficiente ni es capaz de justificar el incumplimiento de la Ley General. . Los 
artículos invocados en la resolución no son suficientes para justificar la negativa al 
acceso a la información fundamentado en Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, así como el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: 

De la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información _comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública. y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 

normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
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excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la 

información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física1 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito de la Federación, de las Entidades Federativas y los municipios 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible 

a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley 
Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás 

normas aplicable·s. 

De la LTAIPEMM: -

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

111. Derecho de Acceso a la Información: a la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados con 

forme a esta Ley. 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México: 

Artículo 4.16.- Cualquier persona que solicite tener acceso a la información 

generada, administrada o que tengan en posesión los sujetos obligados, podrá 
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hacerlo personalmente mediante solicitud escrita.que cumpla con los requisitos de 

la Ley, o a través de los formatos autorizados por el Instituto, o por los derivados 
del sistema informático administrado por el Instituto para cumplir con los objetos 
de la Ley y el Reglamento. 

Como se aprecia de una lectura simple de la normatividad invocada, se establece 

que la posesión de la información solicitada es elemento suficiente para que toda 
persona pueda tener acceso a esta. Algunos artículos en las leyes citadas hablan 

de información restringida, refiriéndose a que pueda encontrarse dasificada 
como reservada o confidencial, pero en el texto de las respuestas nunca se señala 

que la información solicitada haya sido clasificada. 

*** 

Por todo lo anterior, es claro que la respuesta que hoy se impugna viola mi derecho 
de acceso a la información pública, en tanto me niega el acceso a información que 
ampliamente ha sido reconocido que la autoridad debe poseer y hacer pública de 
manera efectiva. Por lo expuesto y fundado, A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
ATENTAMENTE PIDO: 

PRIMERO.- Tenga por presentado en tiempo y forma el presente recurso de 
revisión. 
SEGUNDO.- En su oportunidad, revoque la respuesta de la Fiscalía o Sujeto 
Obligado y ordene la entrega de la información solicitada. 

PROTESTO LO NECESARIO 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 
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Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

03 de marzo de 2016. 

CUARTO. No se soslaya que de las constancias qué obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado en fecha ocho de marzo de 

dos mil dieciséis rindió los Informes de Justificación correspondientes, en los 

expedientes que nos ocupan, los cuales de igual manera de la similitud de los mismos, 

se · adjunta sólo por cuanto al primero de ellos en lo que nos interesa, en obvio de 

repeticiones innecesarias . . 

/' \ 

) 

f
,/ 

I 

. 

Pl~lMERO.· D~I análfsi5 éfectuodo al acto Jrnou,grt=:do y a las razone·$ d~ iricorifmmidao, SI:! 

obsen·t~ w.u~ és te se duele qiJe ~~tr.i Institución; '1 
... no f1enera nr prornsa infomwción ,de 

iocahzori'6n ge.09rafica t~n tiPm1~·0 r1:;:111 1je 0c¡urpo~ de C(>m~:rricadcin solicitad.Bs i:1 J;J· 

autoridad .fudieit1,1 fec:ierat conc:eÚJ1íarín <iF; tel€comw1it ncJc.nes. .~rJtorizacfos o 
prove€ciorns o'e servícío.~ de ,:to!icaciones, ~.n co.1i.~@Crt!,~nda, ttimpoco nümero de ;)'$rsonas 
intit:'.rv,;nida,5, est,:rdo proces;if ,r:1 d:1tos estadísticos do: a1,..c~ti~¡um:10.nes previ.as o carpet8$ de 
invest/~r~661i refci-Otl/l,:K1as a wx1 irit~rvendón de lcx}i)'izadón geCJgt~fica; lo .~nte.rior . . en . 
razón dC< qu8 fo ,itibvc:i6n de, e.sw ln.WtL1ción de generar e! rnpmt1~ de informa,eión 
est.adis'titJ, dt1~)~ eslo.r i.ff)egada a 1

1Js espec:ifiCJCJones técnicas detf.•rm.fnadü's {)Gr el 
.;;ecrdarjado Ejecutivo de,1 .Sistema NJóorral de Segr;r'id~d Pública (SESt"1SP1, ¡; tr;,;wJs del 
forma ro crnitiio'o par et Comité fmerinstirucicmnl de E.Modisti'ca e lnfonnátíca de S~g~ricJi;Jd 
PubJica (Clfi'SP} . ., 

1
' al recsp-ecto, se obsorva que el recurre rite pretende l1scer va!~r rnrno 

act(> írnpvgnado y razonGs da :j r¡_; inconformidad. argum(:n~os dlMíntos a J.(1 recwerido on ta 
peti6t5n inidi3I, va 11ue como ha qu~di3,J~) est{lblecido en parr.9ic.s qve at1l'ecede la 
petieíói1 qué r~al123 é~ la :solicitud de folío 00051/PGJ/lP/2ü16, motivo dol pr~sünte 
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Recurso de Revisión Nº: 00855/INFOEM/IP /RR/2016 

y Acumulados 

lrl',l,lU'lq<'l•'l" 'lf~Jl,ÁOol'flY ll 'ltr\1~1!1<11~11;."U'f 
'1'mrw,;J,e.otdti 0,1,t(lJ f'~r:o.-:u 1it11 l11!:"~f1J ,.,.. ""4.1'J.: 1J~·~ul\l.e.1ri<(li Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

~v 
~ 
~ · 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

t e.curso se refiere ;,i.: ··,,) ¿CtJ<intas solici1:1x!'e:; enviadas a prove&dores de H ! !'v1cJCS, 
apficadoncs y contonidos en Jn.ter,·iet ii! l;;s 01.1e· se' rcfiíó:re el articw',o. )89 do la L.::>y Feder"&i 
de Telecom,micac!ono.s y Radiodi.ius,ó1), re¡¡lii:ó ft; depend-1x~cia ,en ef aJ'io 2013 para 
cPlobori'!r en la Intervención dG· conmnicaciei:h!!!S ptiv"1ó;;;·s,. lcl foca-lizi!c ión 9eo9r.-flfica en 
t i<?m·po te<1f a el acceso a cu;1!Q~ier daro de: !os usu.Drios de cfichos s.ervicio$, ,,f),'ic,1c,iones o 
comenFdos?'', "ü) iCú,í,·n-a ... de te1s .so!icitLJdes men-cionao.'a;; ,:m .ra p.regunr.~ ()) h,m conf¡;1dc 
con una al.ltorización iudicü1I (eo'eral?",, "e) ¿ee¡o que funda.montos k:gale-s /la tel'J.riuido Jw;; 
so ,'ici'wcles a t'as qi.•e se rélfiGm?rl ,'as .1:m:;guntos e) :ir b)?", '"d) En panlcvlat ¿cuarit.:i.s 
sobdtudes, y efe que éi,oo. de lar. mencionadas e,'} la {Jrég1..w1ta a), ha eJ,vraco. en ,el afio 
;;!013. a ros slg1)fi:mt.:<s .oroveeo'oros : Goo9!e, Foc,ebcmk, rw1t(er, A.;:iple, Microsoft Yohoo, 
•N.o'iMsap.o, ri,-J'egram, Uber··. ··e) ¿t,, qué orrc,-s pr-O\'Mdoms de .-servicios., i?/pllc;icíonos y 
contenidos ,.;,;1 mremet ha &trvi.¡¡,10 so·íic.itudes a las que se rc;,.ffen2 ia prG-gu.0r3 .l) dumme e! 
año 2013? éCu<intas .so.ricrrudes y de av,i¡¡, tipo n.:111 sido env .iaclas a ClKia uno estas 
:.:,roveedores?", "f) ¿c,1ántas pcrs.011,9s o cuentns de usoartos iveron oblc1to do una solicitud 
a J¿¡s que se r1;1fi'"'re fa pre9.unta a) poi' parre ,de e;;t <'.! dependénci.~ en e.l .;rfio :?OJJ?w. "g) éEn 
c.uá!ltils overit;;u<.iclc.m.;-:; prev,ia5 abiertas en e,, aó'1o 201.3 ,e· han reafíi:ado solicitudes r.1 fos 
q1..:t: se rcfie·rc la µnz.gw,t¿¡ a ) ,"'':,' w.í)) ¿.1;n r::u.;!mtas de tas averiguacfr:1.nes previas a las que se 
refo'ere la oreg.unta .onterjcr se ejorc.i(.1 éJCCión p ene!? ¿en cuántas se a<::<:r-etó t·J no c,ie-rcicio 
,-:Je .1a acció·.n pe,na1'? ¿.cvantas se arc.l·-;ijivaron?' ¿ce.H'ínlo.s ,oennen<;'cen abtettas? ¿en cvat:iras 
Sé! c::,:¡'r.rcí6 ef c r:!'ério ó'l'? opornrnidad? ¿en cuanra;; so e/etció ,'a hc:ultao· eje no ínvé's.l'igar ,'os 
fl.s,chos d>2 .sv co,··,oc,m.'tmto ~'": ;;idrarná:; argw,,erv:a que: ": . .Jos Arrículos n y ,¡¡ de la Ley de 
Transparencia y Acceso a lii! !nform¿¡c,•ó,•) Püi,lfr;,, del E.srado efe ,'-1éxico :v !-turrici,oios. éls: 
corno e( a rtk:u!o 4 . !éi c!e: su . .-eglamemc·. Fr.~·ie pre r.ex to no const,'tt1ve desde- .'l.1ego (:1,a 
motiv,-iciót1 s·l!Ncierite 11i es capaz ch,: )usti(.icar e,' incumpl,'miento dé 1'a Ley Genera,•. Los 
i'.lr!1{:.c.J1

1

CJS in•./OCr:t<}C$ er1 t:) resollíción no son suficientes p i1t'éJ justi(iCiJr .l'a negat.i•/,a. HI acceso 
a ia información fu,,1d,1ménredo en Ley General do Transpz.,rencia y Acceso iil .'a 
fnformac ión P t:•!JficcJ, la L.ey Ley d~ 'fro r1só,Jré,ricia y A.creso a la fnformadón P~b!ica deJ 
E'stado de •'-1éxic:o y ,•vrunfcip io.s . .as[ cúmo e:f Ré~!¡¡1mentó d,<CJ ia Ley de Transparencia y 
AccGso iJ .la ,·nrarm,;cfón Pública del Esradc, do M6xic0 .... " (sic) . 

Al respecto. es de sef'ialar que si bien es ciert,:, qr,,Je este Sujeto Obl igado no <é•n tregó la 
i11form~c1ón r,n los términos requ;¡.rh:Jo:; po, r: I rncurrente, tam b ién ln es q1.m no existc­
nin9w,2, dlsp.ostci6n !(:gal <we impong a a 'i'Jsta 111stitudón la obli9adc•r1 de ccnt·;;r ,n g,mora r 
al\;i~no b·as~ d€< ·d .'.'l t os que .conteng¡;¡ u:n r.Jjmero o er,rn d js,ica de SGlk:itud-2::; envia,::J¿is ,1 
¡xoveecori::s e'.·~ s-et vicios, ¡¡p hc;1ckli'1elf. ~' contenido::;. en lntern0,. <l' 11a;; q 1Je se refiere el 
.,rtícu-lo 189 d e la Ley Fed,uzil de rele.scomunicHCi<ine5 y R~diodifusión. ,:;;•Je rea!izó la 
r,0¡:ir,,1;,;f::'nl'.'i,1 ,:,n €'1 ;;rno 201.:,, para cchbor<'lr r:n l.i int,:;:rvrinr:..:'ln dn ,::omunir:.1.::iorne:: 
priv;:idas, ta lo,::al!Za<::ón geogrMrc¿¡ en tiempo n:,•.al o él acceso o cu,.Jqu @.r diitQI de los 
us,1aríos do di::hos servk:ios; ¡:iu1)ado a lo ant er ior, se le hizo saber que, est a Pr oc u(ad•.Jría 
no ·g.enera ni p r,'.lc-es.a in form ;ic,6n r.;ferente a solic.itudes eiwiaclas a pro,·,:a.¡¡dorer, cfo 
servicios. aplicacio nes y cont•?11idos .-?n Internet ¡¡ la;; q c.Jé ~e refiere el arti-:::u lo 189 oe la Ley 
F;?.di?.ral de Tc&lecomun icaciones y RadioditL1sió·1; l·::i anterio r, en r.i,.;,)n de q,ie '. ól atribvc iór, 
d ,2 e-sra lnsritucián d 1'! g s;nere.r el r,¡,porte de inta i mación 05ta distica. d;;,b-=- est.ar .ipegad;¡¡ .; 
las especificaciones t écnicas determinadas po~ el Secretariad o 1:j<?cuiti'-'O ciel Sisrnm.;i 
Nacional de Seg1.Jríclad PübHc.:i (SESNSP} 

:.>;~·:: ,'.L:'::"' .. 'I~'! !,;, e,~t?~:~::;.1 r~1 11::-:·1 Í1,"'.l,'". l'l ~. ,1! .. "i',. ,C ·. {: 1,!i" l. ·c.:· 
l': ,:-:1 '.• \ .'1'/,. 1.:;:,! ~·¡,; ;~; l,W- '·. ''.:lt~ '.' ,ht.:.:, , .J'·', ;';.::, .•• •f1!, 
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SEGUNDO.- C.ahe se1\al.ir cwe la Ley de Tra-r:,spar~ncia y Acce:s.o a ia Información Púbrica 
del Estado cJe México y Municip ios, no establece deber alguno, ¡p.i,ra los Sujet,os O!:;i l1g.i,:;io,, 
a rea lizar i!Ctós t,endh:mtes ,J procesar, resu,n~k. · re;;lizar cálculos -o investigacion<es. 
rs,spec:to a las solicitudes ·dé! acceso a !a inror mación q r,.1e se p~ésérit,en, puesto que 1n 
obl'i9cd ón s-e con~tn ñe en pro1c.o-rcíona.r la documentaci(m q ue obra t'..'n los archivoz, de 
.;cu·erdo a las atr itwciories contcridlas !>Or 1.a l ey; en ~ste sentídc;, al ser parte integrantr'.':: 
del Sis.:,:-m.o Nadonal de Seg urid¿¡<f Pública la Procurndurúa General d e Just ici,1 del Estado 
de M'a>:ico, debe dar cumpf¡rnJento a las ·Cb!igaci<.>nes de coordin:acíón para el 
estable-cimiento y ·control d e boses de datos cri1Ttia.a!fst icos y d;: p N sonal, que le impon::n 
les articutos 7., 3 y 5, fracción 11, 7. fracc ión IX y 10, fr.';lc.dór\ ;¡dela U?)' GE!neral del Sistema 
r\la1:ional d e Se-gur idc.d Pública. ~n rnzón de lo anterior. !as .;itríb uciones en materia de 
g(~nerac¡ón, captación, .actualizac ión o- i ritegri:lción d e ircgistl'Os administrativos s-t'>b re 
Deli tos del Fuera Común, d(~b(,-n ajus.tairse a los lineamientos previstos efl 'la Norm.i 
Técnica par,l la Clasificación Naciona:1 de Delito s del Fuero Comút1 para fini:.-s 
est:1.Jórs ticos, rn¡sm.as que son de;:ermín<leas ;:ior el S.ccrnt aríado Ejecutivo dd Sistema 
Nac:i.onal de Scgurid,1d Pública. a . tra•tés del tc,rnoato úmti!.kk por el Comité 
lnterinstit\.lcicnat ce E·stadls tica 'i! Jnformái:ica de S~J9un c',:1d Públicu. 

?or lo que los argumentos que p retende hace v.aler el rncu.rrente resultan infu,,d,:idos e 
inopr.:rant·2s, y.a que lo estab[ccido en los artículo.s H y 41 dé la l ey de Transparer,cia y 
A,;cc-so a la Jnforr.iació n Publica del Estado de México y Municipios, asi como el articulo 
4 -1.S de su -reg!amecnto,. no const[tuy~ un pretext o de esta Prnc1..1rad uria para om ífü d'ar 
intcwnación, pues sa reit<?ra que n,, se p rocesa u·""l número est,adistico de- so licitudes 
enviadas a prove~don,,s de servfc jos, ap lk::l.lciones y ccntenidos en Internet a !a:s que se 
refiere el .:i,·tíi;:ulo ~89 de la Lc:,i Fed,i,,ral dé Te!1?c-omunicado-M$ y r~adiod1 fw;ión, en 
c·::mseClJC(lCia. tampoco n!(Jmero c!,2 perscnns !nte-rven iéas, estado procesal o datos 
<?stadstkos <:l1: -avefi·guac:J,.:mes previas o carpcrnz de i n.V<)::.t ig.::ic ión reloc,íonadas a vna 
intervención dé localiz.:ición geográfica; por lo qve no es posible aten:::er l.¡.i so licitud del 
;;hot i:l ,ec.: urnmte Gr, los términos -vue rcfiE:r·e. 

A 1111.::iyc,r- ,1bund ,;:1 111rento. cabe s-eñal.:ir q ue no exist•.? una norrn<l que obíigt1e- a. esta 
lnstit!J<:iótJ a gBn.ernr documentos ad hoc o,+ra responder una solicitud de accesr.;, a la 
onf-ormación; lo antet io.r, se su5tenta con el Criterio 09··10, emitido p.or ~I Pleno del 
,nstituto f ederal de A-C.:Cs:tsó a Ta Inform ación y Prorección de Datos Personales. apho ; ble 
por am;log:a, y que a fa ·let,.a indic~: 

"L.-,!; dqs,~'7d('nCIOS y enUd iJdf:S no e1;r.);r oJ"Jf:g ~('j.j.S ij !]Cflt'lt'a." O'oC.W};(..-l? t G!: ,'!jd t.oc .p . ..-.r,l 
!'t.i>!.,JJ,.::.Jrrdt:..r u11;, ~c;.'J.c;.itu.Q d~ ,:,r;-cc,sr; a U1 i{tforrnlidón. T<~.m·.:md,? Gn ,c,o.•tskfi; .. , a::. rófJ Jo 
~ 'it,.¡¡i,t;111~c ic.t:, p-0r d t:Srt,.:::ut'a .:.z ,ri-2 J..1 f./J)' P,&01'.:'ftl-l GfE:" T1.a.·~ ¡:;-.::ire,1du ::;, A1:;,e.:;.•5a, ., l., fn{(!\·mv,i;.lon 
f ... üb.'1v.~ (X:oi: .. ni:M"h.:JJrr.l,'. Que e-5~dfJl~cr: q :.1r. i,J~ 1n't'.PQrid~nt:.1--!Js y E'l"Jt1e,'ad-E·; Sófo t>.u..e.~., . cbJ.igr.d~,;. 
8 r.'t l tr,::,.;,~-:.r d,:;:,i;t.tJT:~r.~ qtJC' Si:' ~o.:eve,,tréi't ~tJ !.'·!.'.!> arebJi,·,:,s, .·,"J~ 11'1::1,p,;,n~n~s y ent.i..:t~~::fe~ .·~ 
¿ .itd,•J obl1'!;ctda!!; ,;1 d,:.Ch....."Vilr .fÍ(l('l .. 'n":(Jnfo s: .;d ~lt<JC' para d.t..l!r.d(.•r f.~ !:cí'id!,'.Jdc:; a'f! i:;f.;-trn·~1a6n, 'oi,'?(1 

m.•& 0,16,'30 :9ara-nt1z r).t'" ~J acO!!.s.o tl / .. ,. 1nform.:1ción ,c1r.1 (,., o :.!$ :;(hJrttdn <>1r;. L'f ro., •l:llto qc.t:! ti, mi~Ttf.J 
&S l /(.~ p<.~rml~JJ o :':!).\ cm:t;fl]nt'f\"J. (:11 .irr):S: 01? r.Jdt Xl't!S(d::ci,.1(1 d !~ ~J,dtud prc:-$Cnt,,<:1.1'~ 

r, ,.mado a lo anterior·. es d i? m.::.nifr~s~<1r <Jire de los ar~um entos q ue 0sgr1me el racr,Jrrente. 
no se- advierte e l c,gravio del qLi'2' se cl•.:i0le, pues únic;,mer.te se constr ifü:: a rebatir e l 
fundam0mo l~gal lnvoca,r.lo por este Sujeto Ob ligado al d ;::ir le respuesta a su ;;o!icitud y dc-1 
que se desprende· que esta Procur,i o~iria no sé enn,entra cblr9ada a ptoces;:ir e g enerar 
ínform.:ició n para dar atención n las solicitudes de ·¡;;formación: por lo que dic l1a respu¡,...st.;,; 

(~ . SP- ení l ió debidamente funclacia y motivodil. c:oo e::; trk lo apego¡,;, la ley d€- la mate-ria. 

ti 6 ?~::::-u~A!:':!J;'~I;~. ·.iW~r:~;J i;~ JIJS'i-~ Dl'.t r :::"l'.-t,(;:..) :)l·: l,i!~.(J::;c 
Ci;r,lr~r,¡1..¡,-..(;t{.1r~ uc P..! J .. í.:,;t\·:~l~N ...... •\üt,'il!,H!·:TA t:.(:i~~·}J 

i:-~:-· -::-; :-~:~;rf~.2/•r';~.,:.1~::-·::~:-;:---· ·.p,r_:·'"'j:.f~- :r~.,. :-,1·~~··: .... :··· ... ~t:::;(f· ;-• .t·::: .; '/'· , :'.~-:--· : ·.: "·('~~{:/:'.:·.:.~.-~! : .:: ;:~r .. , ","' : ... ·~· · :.'~·::. 
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~ 1,11,11c~ , , .11.1~1-.,,,.u,M~• w."u"r" ,...,:l(;oi r•,.1¡.1.1, .. ., 
l"m:,c.o:IM lk. OMo, f.'fflJOll,4'11lJ 4t'I t::r::ltlo <1• ""4- :.;., V l.l111'1e•l)lo, 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

TERCERO.- E:<puestos J,:is anterio res r&zonamiemos lógkos Jurídicos, f con i:lpeg ci a lo 
d i:m1.1e«to en Jo~ artículos 41 y 71, de la Ley de Transparcr:c ia· y Acceso a Ja lnf.ormac ión 
Públ ic21 0'(11 Estado ci~ Méxic o y Munid pii:is, sol:1cito a Ur.ted t en,;;r por presen tado en 
t iempo v fc,rn, a e l w @sente iniormg de 1rtific~c;·1Qn, t?~ª "'.e.z que 1-a :.o -ltc 1tud pr<"~entae;a 
;:,c-r el s,e aten d io den1dvrne~·,t e por esl,; Unidad' c:e 
l r1fom 1ac,ón, d ando tma re,;pu es~a debidam ente fundada y 1notiv.~dil. 

Sin o tro particUl3r, 10 reitero la sc-gurid¡¡c' de mi ·dlsting v,du ccn~1der.i<:1ó n. 

~T - NTA M~-E-AN ;7 
,........_ -..,(/~#~<q; . 

M . EN A . JORG~EZHER RAGE 
c9:o INADOR DEyé AJll€ACIÓN v ADMI STRACl9N t'S OMO T fTV L AR DE L A UNHlAD DE I FORMACl ON 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00855/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, 

a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, el recurso de revisión número 00856/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la 

Comisionada Josefina Román Vergara y por último el recurso número 

00857/INFOEM/IP/RR/2016 turnado ·ª la Comisionada Eva Abaid Yapur a efecto de · 

presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes. 
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En razón de lo anterior, resultaría ocioso someter al Pleno de este H. Instituto, 

diferentes proyectos de resolución de los presentes recursos de revisión, así mismo por 

cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten ~esoluciones 

contradictorias, se determinó en la décima primera sesión ordinaria del Pleno de fecha 

treinta de marzo de dos mil dieciséis acumular los expedientes electrónicos números 

00855/INFOEM/IP /RR/2016, 00856/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00857/INFOEM/IP/RR/2016 de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de 

los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así como de ·los Recursos de Revisión que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por este 

Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

noNCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 

se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
~ . 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente,.para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 

y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martinez Sánchez 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales dei Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por 

el C. conforme a lo dispuesto en los artículos 6, .apartado 

A, fracción IV_ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafos 

decimoséptimo, décimo octavo y décimo noveno fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia. y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

_SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, · 

-previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Ast los recursos de revisión en estudio, fueron interpuestos dentro del plazo de los 

quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se interpusieron 

al décimo tercer día hábil transcurrido desde que se le notificó cada una de las 

respuestas de El Sujeto Obligado, por lo que, al interponerse dentro del término legal, 

· encuadran en el arábigo citado. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que El Recurrente interpuso los recursos de 

revisión, éstos ·como ya se refirió se encuentran dentro de los márgenes temporales 

. previstos en el cuerpo de leyes de la materia. 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente que en electrónico consta 

en el sistema denominado SAIMEX, de los recursos de revisión 

00855/INFOEM/IP /RR/2016, 00856/INFOEM/IP /RR/2016 y 

00857/INFOEM/IP/RR/2016 se aprecia que El Sujeto Obligado notificó respuesta en 

razón de lo solicitado; sin embargo la misma no fue satisfactoria para el recurrente. 

Así, al entrar al estudio de la procedencia de los presentes recursos, se advierte que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso 

de revisión puede ser interpuesto, que a letra se traduce; 

"Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

Página 18 de 38 



1t,i,1,•ai<' lt<ol1•n,1~ l"flfftb,~111 t11=m-,c1~f'il~t:..11'( 
,.n>,'bCCl61t d<! OM<IJ 1•,:1,so,"•-.s ~ ~r.;.t>:> dos )U.~:~Q f 1,11.onlelnleS 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

I. Se les niegue la información solicitada 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 

y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

II. Se le entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud" 

De los recursos en estudio, y de los motivos de inconformidad esgrimidos, se actualiza 

la fracción IV del arábigo en cita; ya que, de las manifestaciones vertidas por El Sujeto 

Obligado, el recurrente las considera desfavorables, tan es así que interpone el medio 

de impugnación correspondiente. 

Asimismo, a criterio de esta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigidos en el arábigo 73, esto debido a que los medios de impugnación en 

solución fueron interpuestos .vía electrónica a través SAIMEX, en concordancia con lo 

expuesto en el numeral 74 parte in fine de 1a Ley de la materia. 

En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar en los 

artículos de referencia. 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis de 

los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en 

el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar 
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el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos · 

aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal y demás leyes aplicables en la 

materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte. 

Primeramente se advierte que el hoy recurrente solicita de los años 2013, ·2014 y 2015 

la respuesta a las siguientes interrogantes: 

"a) ¿Cuántas solicitudes enviadas a proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en Internet, a 
las que se refiere el artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, realizó la 
dependencia en el año 2015 para colaborar en la intervención de comunicaciones privadas, la 
localización geográfica en tiempo real o el acceso a cualquier datp de los usuarios de dichos servicios, 
aplicaciones o contenidos? 

b) ¿Cuántas de las solicitudes mencionadas en la pregunta a) han contado con una autorización 
judicial federal? 

c) ¿Bajo que fundamentos legales ha realizado las solicitudes a las que se refieren las preguntas a) y 
b)? 

d) En particular ¿Cuántas solicitudes, y de que tipo, de las mencionadas en la pregunta a), ha enviado, 
en el año 2015, a los siguientes proveedores : • 

Google 

Facebook 

Twitter 

Apple 
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Microsoft 

Yahoo 

Whatsapp 

Telegram 

Uber 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 

y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

· Zulema Martínez Sánéhez 

e) ¿A qué otros proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en Internet ha enviado solicitudes a 
las que se refiere la pregunta a) durante el año 2015? ¿Cuántas solicitudes y de que tipo han sido 
enviadas a cada uno estos proveedores? 

f) ¿Cuántas personas o cuentas de usuarios fueron objeto de una solicitud a las que se refiere la 
pregunta a) por parte de esta dependencia en el año 2015? . 

g) ¿En cuántas averiguaciones previas abiertas en el año 2015 se han realizado solicitudes a las que se 
refiere la pregunta a)? 

h) ¿En cuántas de las averiguaciones previas a las que se refiere la pregunta anterior se ejerció acción 
penal? ¿en cuántas se decretó el no ejercicio de la acción penal? ¿Cuántas se archivaron? ¿Cuántas 
permanecen abiertas? ¿en cuantas se ejerció el criterio de oportunidad? ¿En cuántas se ejerció la 

r 

facultad de no investigar los hechos de su conocimiento? 

Gracias por su respuesta. 

Una vez que el sujeto obligado tuvo conocimiento de la solicitud del párrafo 

precedente, señaló medularmente que no genera ni procesa · información de 

proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en internet para la colaboración en 

la intervención de comunicaciones privadas, localización geográfica, acceso a datos u 

otra variable. 
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Asimismo, el sujeto obligado en respuestas señala que no se han realizado solicitudes 

de información de proveedores de servicios, aplicaciones y contenidos en intemet para 

la localización geográfica, acceso a datos u otra variable. 

Bajo esa guisa cronológica, el prornovente interpuso los medios de impugnación en la 

materia, en el cual arguye la retahíla de agravios que se mencionaron en el resultando 

correspondiente, los cuales de su estudio minucioso se advierten infundados de 

acuerdo a las consideraciones de hecho y derecho que más adelante se abarca. 

Es insoslayable hacer_ mención que el sujeto obligado, rinde informes de justificación 

para cada uno de los recursos de revisión que nos ocupan, en los cuales de igual 

manera ratifica sus respuestas. 

Así las cosas, es de señalarse que la manifestación vertida por el Sujeto Obligado corno 

respuesta, constituye una expresión en sentido negativo; puesto que refiere, en 

respuesta a la solicitud de acceso a la información, que no genera ni procesa la 

información de localización geográfica en tiempo real a que hace referencia el 

particular y que no ha realizado solicitudes de información de proveedores de 

servicios, aplicaciones y contenidos de internet para la colaboración en la intervención 

de comunicaciones privadas, localización geográfica, acceso a datos u otra variable; 

negando generar y procesar la información tal y como lo solicita el recurrente toda vez que 

el proceso de información estadística de la Procuraduría, se realiza conforme a los 
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lineamientos de la Norma Técnica y el formato emitido para tal fin, de tal forma, la 

Dependencia no se encuentra obligada a generar o procesar la información requerida .. 

Respuesta que fue ratificada en su informe de justificación, en el cual agregó que la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México al ser parte integrante del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, debe dar cumplimiento _a las obligaciones de coordinación 

para el establecimiento y control de base de datos criminalísticos y de personal, que le 

imponen los artículos 2, 3, y 5, fracción II, 7, fracción IX y 10, fracción II de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. En razón de lo anterior, las atribuciones en materia 

de generación, captación, actualización e integración de registros administrativos sobre 

Delitos de Fuero Común, deben ajustarse a los lineamientos previstos en la Norma Técnica 

para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para fines estadísticos. 

Al respecto, cabe señalar que l?l Norma Técnica pará la Clasificación Nacional de Delitos del 

Fuero Común para Fines Estadísticos1, referida por el sujeto obligado, tiene por objeto 

establecer las disposiciones para que las Unidades del Estado clasifiquen con fines estadísticos, 

fos registros que con motivo del ejercicio de sus atribuciones, generen sobre Delitos del Fuero 

Común, de una manera estructurada, estandarizada, consistente, compatible y comparable, 

que permita la vinculación de los mismos en todos los procesos relacionados con la seguridad 

y la justicia, y a su vez, contribuya al fortalecimiento del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica (artículo ·1) , la cual es obligatoria para el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía "INEGI" y para las Unidades del Estado que por sus atribuciones, 

I Publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de diciembre del 2011. 
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tengan a cargo la realización por sí mismas o . por terceros, de la generación, captación, 

actualización e integración de registros administrativos sobre Delitos del Fuero Común, que 

les sean solicitados por el INEGI en diversos ejercicios de carácter estadístico. 

Asimismo, el sujeto obligado, también refirió en su respuesta que en relación a las preguntas 

a), b), d), f) y g) del recurrente, que no genera ni procesa información de intervención de 

comunicaciones privadas solicitadas a la autoridad judicial federal, en consecuencia, tampoco 

número de personas intervenidas, estado procesal o datos estadísticos de averiguaciones 

previas o carpetas de investigación relacionadas a una intervención de comunicación; lo 

anterior, en razón de que la atribución de esta Institución de generar el reporte de información 

estadística, · debe estar apegada a las especificaciones . técnicas determinadas por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo éual fue ratificado en su 

·informe de justificación, agregando que debe dar cumplimiento a las obligaciones de 

coordinación para el establecimiento y control de base de datos criminalísticos y de personal, 

que le impone la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública2• 

Así pues, resulta que el SUJETO OBLIGADO, como integrante del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, a través de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, cuyas 

funciones se especifican en el artículo 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 3, estará supeditado a cumplir con las políticas y lineamientos que contribuyan a la 

conformación y funcionamiento de la base de datos ·relacionada con procedimientos penales, 

2 Ley General del Sistema Nacional de·Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 2 de enero del año 2009. 
3 Artículo 25.- Son funciones de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia: 
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juicios de amparo y otros procesos judiciales en los que intervenga el Ministerio Público, así 

como base de datos criminalísticos y relacionado con su personal adscrito en materia de 

procuración de justicia. 

Aunado a lo anterior, se destaca el contenido de los Lineamientos de <:::olaboración en Materia 

de Seguridad y Justicia4, que en sus numeráles Primero, Segundo, fracciones I, II, ID, IV, IV, 

XVI, XXX; Cuarto, Séptimo, Décimo.Segundo y Décimo Octavo, fracciones I y II; prevén el 

objeto de los lineamientos, autmidades, sujetos parte y glosario; requisitos indispensables 

para los requerimientos y autorización judicial; requisitos indispensables para la atención de 

requerimientos, por parte de los concesionarios y Autorizados; registro de datos de 

comunicaciones y autorización exclusiva de autoridad judicial y finalmente, la obligación a 

cargo de los autorizados o concesionarios, de rendir i~ormes semestrales relacionados con 

el cumplimiento de todos los requerimientos de autoridad; para lo .cual deberán utilizar los 

formatos marcados como anexo II, en los que concretamente deben cumplir los requisitos 

consistentes en la fecha en que se emite, Concesionario o Autorizado, Nombre del 

Representante legal, número total de solicitudes recibidas, . número total de solicitudes 

procesadas, número total de solicitudes entregadas, información adicional_ y firma autógrafa 

del Concesionario o Autorizado o su representante legal, tal como se aprecia en las siguientes 

imágenes, así como el respectivo instructivo de llenado: 

4 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de diciembre de 2015. 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO DE LOS FORMATOS DEL ANEXO H: 

A ) ~INFORME DE C UM?LIIMIE~JTO DE R:C:UERIMJE NTOS [l,E LOC.,C..l.LZACIÓN GEOGRP81C.A. EN 

T IEM?O R EAL". 
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- En t:.rno no ,s.e. c-.Je-nte con rne--dios e lectrón icos. la firnna debeirá: se;- auri.ó;grafa oon bol íg rafo de 1i n::.a negr a .. 

- En tan:o no s.e c uentE = n n-eéíos. e l ectrénico:s, el llenado de:ber á ser a mano oon letl'3 legible, oon 
máquina di;: ':=Scribír o comp uaa-dora con tin:a de- coloir n egro. 

- Registre la. rnfomr ... ,.ción co.n le,.::ras mayú sculas y n ün-,e~os ad,b'i gos. 

- Canc,,c>Je ·con un a. linea los reng Iooes. ne u-jl izadcs. 

1) 

")' 
- ) 

Fecha 

CCt'lce:sionaño, .o Aur.orizado 

Ll.E t-.'IAfJO DE!L FORr...1.A.T O 

fndj q_u e c eo núrrcero e l dia. m.es y añio. en e( ·q,u e 
emlt-e el infonne. 

tnd1q u e eel n ombre- o la ,razón sccial d em 
C oncesionaoo o Aute<riza.do que emi.te el inform.e. 

3 ) Nomib re d el reprasen tarn:e legal l.ndiq,•.Je el nornbr-e comp'.le::o del re¡xesentan te Je913t 
del Co:nee:5!íot":13ric ,o .Aur.o:riz:ado en e ,saguie-nte 
Ol'"-.:len: p rime;r apellido. sr-gund'o apellido y 
nomb re(s ). 

4 ) R-=querimienw.s racibidos 
geográfi:ca en 1iempo real' 

4. ~) Mese.s 

5) Tc-:a1 por Autorida-d 

de iL o calr=cién Número d'-e req,uecimieen~o;; recibidc-s pcr l'li'IJes. por 

AI.Jtoridad. 

Jn cfiq~e =n le,:ra lo s m eses q:ue es: i ,reportando 
para cada AI.Jtorf-da.d 

[ né'iqµ e e 1 nombre d e la Aucoodad que requ irii6 la 
informacicn. tal y com,o apare= en, en su caso. en-
e! ~FORMATO ?ARA LA GESTJÓ;N DE 
REOU:Rl MLENTOS O E IN FOR M.AC!IÓ N EN 
MAiíER JIA DE SEGURJDAO Y JUSTICllO." 

l'nd:iq)!lle cc,n n i:'.irne;rc e l resu:ttado d:E :sumar los 
re.qUErfmient:CG mensu al,e,s de cada Autorid.!'<d. 

6i) Núm -':ro , 10tal de re-qt:Jenm1e.n= recibidos d-':· 
Locafización Geográtiica, en tiempo re..;,I 

l'ndiq)!lle con nú r:ne,-o, el resultado dE su r:nar -el 10tsl 
d:e 1requerim ie rnros ¡po.r A UJtoridad =ns.k:le.ra:nd.o lo:s 
seis mieses del p:r:lodo, qu e repona ..,.,, e l i n;orme 

7 :t R.eq;uer;imíentq,s ent regadas 
geográ fica en t'iam po reall o 
e :nt!'Bgados de da:.os ·conser .. aoos 

d-e ILocaJízaci ém N úrr.ero de requerimientos entregadas :pee:- mes pcr 
R-equerimientos _..,..utondad. 

8)- Requerimientos n o --ernregadcs de l.ocalízaci én Número, -de requerimieni:os. n o e.ntregados ·po¡r m e.s 
g-eo.gd ,flc.a en tiempo re3l o Requeriimiemos no, por J'.:ucaridad. 
,entregados d e da:os. =nse:r.·a.dcs. 

g j l r11fc=ción ::::-dici:on.al Cu:alquie r dato que considere· pertinen:-;¡¡. in clui r e n 
su i.nfom-,e y ,q·ue est~ direct..'lmen::e ire lacio:nad o con 
e1: comenido -d'.el m ismo•. 

1 Di Fimr,a autó-grafa del re-present.3nte t-eg·al del Firma a u tógra:'a deU rep, -':Sentamte le:ga'l d ell 
Concesia-,ario o • .:Wtoriz_-,;,ao su representante legal. C cncesion.aric o Autorizado o :S'U rep.resen:an:e 

lega'! oon b ol ígrafo de tima negr:a 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 
y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

'Zulema Martínez Sánchez 

Analizado lo anterior, se colige que de ser el caso en que el sujeto obligado, requiera la 

intervención de comunicaciones privadas, deberá realizarlo conforme a lo previsto en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de los Lineamientos de Colaboración 

en Materia de Seguridad y Justicia, así como de los formatos examinados, de los cuales se 

advierte que la Procuraduría General de Justicia, no genera ni procesa la información, al grado 

de detalle y términos solicita1os por el hoy recurrente, pues como quedo analizado, la 

información estadística e información que en detalle se asemeja a lo solicitado, son el 

"Formato para .la Gestión de Requerimientos de Información en materia de Seguridad y 

Justicia" y los informes semestrales denominados "Informe de Cumplimiento de 

Requerimientos de Localización Geográfica en Tiempo Real" e "Informe de Cumplimiento 

de Requerimientos de Datos Conservados" que son enviados por Concesionarios y 

Autorizados . al Instituto Federal de Telecomunicaiones. 

Ahora bien, es preciso destacar que la solicitud de intervención de comunicaciones 

privadas que en la investigación de algún delito, se denomina. en el Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México "Técnica de investigación" es una 

facultad otorgada a la Procuraduría General de Justicia que se ejerce a través de 

Ministerio Público, es decir, es una actividad que pude realizarse o no, según lo 

determine el órgano investigador conforme a los indicios que contenga cada una de 

las carpetas de investigación, antes llamada averiguación previa, de tal forma, dicha 

facultad queda a libre albe.drío del Ministerio público, lo cual debe apoyarse en 

determinaciones debidamente motivadas y apoyadas en los artículos de la legislación 

aplicable a cada caso concreto. 
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Sustento de lo anterior los artículos 251.2, fracción VIII y 251.4 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, en relación con el 1, 2, 10 inciso C, 

fracción XI e inciso E, y 42 inciso A, fracción I y C, fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México que prevén: 

Del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

Artículo 251. Las diligencias de investigación que, de conformidad con este código 
requirieren de autorización judicial previa, podrán ser solicitadas por el ministerio 
público aún antes de la formulación de la imputación. Si el ministerio público 
requiriere que ellas se llevaren a cabo sin previa comunicación al indiciado, el juez 
autorizará que s~ proceda en la forma solicitada, cuando la gravedad de los hechos o 
la naturaleza de la diligencia de que se tratare, permitan presumir que dicha 
ciraunstancia resulta indispensable para su éxito. 

Artículo 251.2. Se reconocen y autorizan como técnicas de investigación las 

siguientes: 

I. ( ... ) 

VIII. Intervención de comunicaciones privadas. 

El Procurador General de Tusticia solicitará a la autoridad federal la intervención de 
' 

cualquier comunicación privada en los términos de lo previsto en el artículo 16 de 
la Constitución Federal, excepto cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscál, mercantil, civil, laboral, administrativo, cuestiones exclusivamente políticas 
o de comunicaciones del detenido con su defensor; 

Artículo 251.4. Para el empleo de las técnicas de investigación a que se refiere el 
artículo 251.2, se requiere de la autorización previa del Procurador General de 
[usticia del Estado de México o algún subprocurador, y su aplicación se realizará 
bajo la orden y supervisión del agente del Ministerio Público responsable, en los 
términos autorizados. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Mfxico. 
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ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular la forma de organización, el funcionamiento y el ejercicio de las 
atribuciones que corresponden a esa Dependencia del Poder Ejecutivo, así como la 

distribución de las competencias de los órganos que la integran, delimitando las 
atribuciones y funciones del Titular de esa Dependencia; así como la organización 
del Ministerio Público, establecer sus atribuciones generales y normar su actividad 

en la investigación de los hechos posiblemente constitutivos de delitos como fase 
preparatoria de la acción penal y, .en su caso, como presupuestq pc¡ra definir la 
existencia del interés social en su persecución. 

ARTÍCULO 2.- Esta Ley se aplicará por los delitos del orden común que sean 

competencia de las autoridades del Estado conforme a las reglas establecidas en el 

Código Penal. 

También será aplicable para los delitos contemplados en las Leyes Generales. 

ARTÍCULO 10 . ..- El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que 
le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Méxiéo, la presente ley y otros ordenamientos jurídicos; además 

de las siguientes: 

A. En la averiguación previa: 
( . .. ) 

B. En ejercicio de la accion penal y como parte en el proceso: 

( ... ) 

C. Generales: 

XI. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, la presente ley y demás ordenamientos jurídicos; 

D. ( ... ) 

E. En materia de técnicas de investigación: 
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I. Solicitar al Juez de Control, la autorización para realizar las técnicas de 
investigación que requieren control judicial y que se encuentran contenidas 
en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México; 

JI. Aplicar las técnicas de investigación que no requieren control judicial, en 
términos del Código de Procedimientos Penales de la entidad, los programas y 
protocolos que al efecto se emitan y demás disposiciones aplicables; 

III. Solicitar al Procurador' o algún subprocurador, mediante escrito fundado y 
motivado la autorización para emplear. las técnicas de investigación o bien para 
solicitar la autorización del órgano jurisdiccional según corresponda; 

W. La información que se genere con las técnicas de investigación, es de estricta 

confidencialidad, cuya revelación no autorizada será sancionada con las 

disposiciones penales aplicables; y 

V. El servidor público involucrado en las técnicas de investigación a que se refiere 
esta LetJ, deberá contar con la correspondiente certificación de control de confianza, 
establecida en el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 42.- FACULTADES DEL PROCURADOR. El Procurador, como 
titular de la Institución, . posee todas las atribuciones que éste y los demás 

ordenamientos jurídicos confieren al Ministerio Público. A él corresponde: 

A. Como Jefe del Ministerio Público, Titular y Representante de la Procuraduría: 

1. Ejercer, por sí o por conducto de sus subalternos, las atribuciones que confiere a 

la Institución la presente ley; 

( ... ) 

C. Son atribuciones del Procurador: 

VI. Solicitar a la autoridad judicial competente, . la intervención de las 
comunicaciones privadas, en los términos que previene la Constitución General y 

demás ordenamientos legales; 
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De lo anterior, se infiere en términos generales, la facultad del Procurador de Justicia 

del Estado de México para que a través del Ministerio Público, ejerzan las técnicas de 

investigación, como lo es la intervención de comunicaciones privadas, previo el 

cumplimiento de los requisitos de la normatividad prevista en párrafos 

supraindicados. 

Sin embargo en el presente asunto, el sujeto obligado en sus respuestas ya manifestó 

que no se han realizado solicitudes de información de proveedores de servicios,. 

aplicaciones y contenidos en intemet para la colaboración en la intervención de 

comunicaciones privadas, localización geográfica, acceso a datos u otra variable, por 

lo que se reitera que se está ante una manifestación en sentido negativo donde el sujeto 

obligado señala no haber realizado en esos años dichas solicitudes, por lo que en 

términos de lo que estipula el arábigo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado sólo 

proporcionará la información que obra · en sus archivos, por lo que existe una 

imposibilidad material de entregar información que no obra en su poder, aunado que 

uno de los principios generales del derecho establece que nadie está obligado a lo 

imposible; es decir, que en los presentes requerimientos no puede ordenarse la entrega 

de información que ya se pronunció no obra en sus archivos por no haber llevado a 

.cabo lo requerido. 
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Viene a col_ación, la imposibilidad legal de este Resolutor para manifestarse sobre la 

veracidad de las respuestas que emitan los sujetos obligados, pues no existe precepto 

legal alguno en la Ley de la materia que faculte para ello, máxime_ que al momento que 

se pone a disposición la respuesta, ésta tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan 

es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Por ende, no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita vía 

recurso de revisión, pronunciarse respecto a la autenticidad y veracidad de las 

referencias del sujeto obligado para con los presentes expedientes en estudio; 

sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 
la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información.Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

Página 34 de 38 



b~t..•1Jw, <1, 1 , .. nr,.,fl'lm.\;o.J..,;;;.,,o *"' 1rll'-~•o,i1 l',lb,11.'1' y 
kMKr.lt.l\ ,:i~ 0 1>!0 1'1e,11o>1.JIU. ~1 l;r.:,u1> &t W!"í~ V MU!'ll,t:Jfl"°" 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00855/INFOEM/IP /RR/2016 

y Acumulados 

Procuraduría General de Justicia 

Zulema Martínez Sánchez 

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o 

en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los 

criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que 

a la letra señala: 

,,Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

· permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 

la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 

los solicitantes." 

Numerales que compelen al Sujeto Obligado a apegarse en todo momento · a los 

criterios ya expuestos, derivado de ello este Órgano Colegiado no tiene facultades de 

cuestionar la veracidad de la información . 

. Así las cosas, por lo que hace a los motivos de inconformidad planteados por el hoy 

recurrente, como ha quedado precisado en líneas anteriores, los mismos resultan 

infundados ya que se limitan a exponer cuestiones de legalidad respecto a marco 

normativo de ámbito Interamericano y Nacional, y no contravenir la posible posesión 
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de información de la información requerida, por ende como ha quedado demostrado, 

en ningún momento se ·transgrede el derecho accionado por las referencias ya 

expuestas. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de 

inconformidad de El Rec~rrente, por ello con fundamento en el artículo 75 parte in 

fine y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del"Estado 

de México y Municipios, se CONFIRMAN l~s respuestas a l<:1s solicitudes de 

información 00053/PGJ/IP/2016, 00052/PGJ/IP/2016 y 00051/PGJ/IP/2016 que han sido 

materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Resultan procedentes los recursos de revisión 

00855/INFOEM/IP /RR/2016, 00856/INFOEM/IP/RR/2016 . y 

00857/INFOEM/IP/RR/2016 pero infundados los motivos de inconformidad que 

arguye El Recurrente, por ende se CONFIRMAN las respuestas notificadas por el 

Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00053/PGJ/IP/2016, 00052/PGJ/IP/2016 

y 00051/PGJ/IP/2016 en términos del Considerando Cuarto de la presen 
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SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución, así como los informes de 

justificación correspondientes al Sujeto Obligado y a El Recurrente, asimismo 

hágase de su conocimiento de éste último que en caso de considerar que la presente 

resolución le causa algún perjuicio, podrá promover Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, ¡:'OR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL ÍNSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO~ LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA (CON 
t.¡,. . 

. ~l:5,9ENCIÁ.- JUs.l:fi,lCADA), EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA 
•l .fi ,. '9t:-.,... .. ' ·'- .. ,1 • l I 

. ; 1' ~ l .' 

"HERNÁNO~Z-.(CON. VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA .. .... . 

M~JzJr~~ -~~CHEZ, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADÁ .. EL . DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 
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Esta h ~ corresponde a la resolución de fecha diecinueve de abril de d~bl, atida 
en lo ecursos de revisión 00855/INFOEM/IP/RR/2016, 00856/INFOEM/IP/RR/2016 y 
00857 F EM/IP/RR/2016. 
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